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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 21 de agosto de 2003, por la
que se convocan becas complementarias
para estudios de enseñanzas universitarias
durante el curso académico 2003/2004
para los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Una de las actuaciones que la Junta de Extremadura viene desa-
rrollando en materia educativa es la de facilitar el acceso de los
ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la
enseñanza, objetivo del Programa de corrección de desigualdades
en el acceso a la educación, que se viene ejecutando desde 1996.

El Decreto de la Junta de Extremadura 82/1998, de 16 de junio
(DOE nº 71, de 23 de junio), actualiza el Programa de corrección
de desigualdades, tomando en consideración los cambios y necesi-
dades nuevos surgidos en la Sociedad Extremeña, así como la
experiencia adquirida durante las convocatorias que lo han desa-
rrollado en los últimos cursos académicos, para evitar, en la
medida de lo posible, las desigualdades entre los ciudadanos
extremeños por razones de carácter geográfico o económico,
fundamentalmente, e igualmente con el objetivo de agilizar la
resolución de las convocatorias en beneficio de los ciudadanos.

Entre las becas complementarias establecidas en el citado Decreto
se encuentran las destinadas a estudios de nivel universitario cuya
finalidad sea la obtención del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico, siendo sus enseñanzas impartidas, bien por la Universidad
de Extremadura, tanto en sus centros propios como adscritos, bien
por los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, o bien por cualquier Universi-
dad pública del territorio español, siempre que dichos estudios de
carácter presencial no sean impartidos en la Universidad de
Extremadura o el alumno no obtenga plaza en ella por no alcan-
zar la nota de corte correspondiente.

Conforme a lo dispuesto en el referido Decreto, las becas serán
objeto de convocatoria para cada curso académico por Orden de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Así, la presente
Orden viene a desarrollar, para el curso académico 2003/2004, lo
dispuesto en el Decreto citado, estableciendo becas complementa-

rias a las determinadas en las convocatorias estatales de becas y
ayudas al estudio.

Dada esta complementariedad, se convocan distintas modalidades
de becas aumentando los umbrales económicos fijados en las
convocatorias estatales, adecuándolos a la realidad del alumnado
y sociedad extremeños en el año 2003; igualmente se convocan
becas específicas para personas discapacitadas.

Todas estas ayudas se van a satisfacer mediante pagos anticipados,
estando exentos sus beneficiarios de la obligación de presentar las
garantías establecidas en el artículo 6 del Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se establece el Régimen General de Subven-
ciones, en la redacción dada por el Decreto 50/2001, de 3 de abril,
en cumplimiento de la exención prevista en la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 126/2001, de 25 de julio.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director
General de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria, requisitos y procedi-
miento para la concesión de becas complementarias para estudios
conducentes a la obtención del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico a realizar durante el curso académico 2003/2004 en:

1.1. La Universidad de Extremadura, Centros propios y adscritos.

1.2. En los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia.

1.3. En cualquier Universidad pública del territorio español, siem-
pre que dichos estudios de carácter presencial no sean impartidos
en la Universidad de Extremadura, (en adelante UEX) Centros
propios y adscritos, o no se obtenga plaza en ella por no alcan-
zar la nota de corte correspondiente al curso académico
2003/2004.

Artículo 2.- Tipos y características de las becas.

1. Las becas complementarias convocadas son:

Modalidad A: Tasas por servicios académicos.
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Exención de las tasas por servicios académicos para la realización
de estudios universitarios (matrículas).

Modalidad B: Residencia.

Para gastos derivados de la necesidad de residir el alumno,
durante el curso académico 2003/2004, en localidad distinta a la
del domicilio familiar.

El solicitante deberá acreditar la necesidad de residencia por
razón de la distancia entre el domicilio familiar y la localidad en
que se ubica el Centro de la UEX, propio o adscrito, en el que
vaya a cursar estudios, y los medios de transporte existentes, así
como la imposibilidad de contar con otros horarios lectivos en el
Centro citado. A estos efectos, los miembros de la Comisión de
Becas podrán considerar como domicilio de la familia el más
próximo al Centro docente que pertenezca a algún miembro
computable de la unidad familiar, aunque no coincida con el
domicilio legal. Se tendrán en cuenta factores como el grado de
parentesco con el alumno, los gastos ocasionados por éste o el
lucro cesante por la imposibilidad de arrendar el inmueble.

Modalidad C: Transporte y comedores universitarios.

Esta modalidad comprenderá tres tipos:

C.1.- Transporte interurbano.

Beca para gastos derivados de la necesidad de utilización de
transporte por razón de la distancia entre el domicilio familiar del
alumno y la localidad en que se ubica el Centro de la UEX, propio
o adscrito. A estos efectos, los miembros de la Comisión de Becas
podrán considerar como domicilio de la familia el más próximo al
Centro docente, aunque no coincida con el domicilio legal, en los
términos establecidos para la modalidad de residencia.

C.2.- Transporte urbano.

Beca para gastos derivados de la necesidad de utilización de
transporte por razón de la distancia entre el domicilio del alum-
no durante el curso académico y el Centro de la UEX, propio o
adscrito, siempre que ambos se encuentren en la misma localidad.

C.3.- Comedor universitario.

Beca para manutención, cuando por la estructuración del plan de
estudios y/o distancia existente entre el Centro de la UEX, propio
o adscrito, y el domicilio durante el curso académico sea obliga-
torio permanecer en el mismo en jornadas de mañana y tarde.

Modalidad D: Para estudios universitarios realizados por personas
discapacitadas.

Esta modalidad comprenderá tres tipos:

D.1.- Transporte Especial.

Becas para alumnos que por su minusvalía física o sensorial no
puedan utilizar el transporte regular habitual hasta el Centro de
la UEX, propio o adscrito, donde cursen estudios.

D.2.- Material didáctico y/o técnico específico y apoyo socioeducativo.

Becas para la adquisición o contratación de material didáctico
específico de acceso al currículo, pequeño instrumental técnico
que facilite la relación con el entorno o apoyo profesional educa-
tivo, por parte de aquellos estudiantes a los que el grado o la
naturaleza de su discapacidad les impida utilizar, parcial o total-
mente, los medios convencionales existentes en el Centro de la
UEX, propio o adscrito, donde cursen estudios.

En el caso de medios técnicos materiales se procurará la utiliza-
ción colectiva de los mismos, así como su transmisión a futuros
alumnos cuando finalice la etapa educativa del beneficiario inicial.

D.3.- Alojamiento compartido.

Becas para gastos de alojamiento de la persona discapacitada en
viviendas particulares accesibles, cuando por su condición de
alumno de la UEX, en centros propios o adscritos, deba residir,
durante el curso académico, en localidad distinta de aquélla en la
que se ubique su domicilio familiar.

2. Las becas convocadas, por su carácter complementario, son
incompatibles con las concedidas por cualquier otra Administra-
ción Pública por los mismos conceptos, y siempre con la beca de
residencia y/o compensatoria y con la beca de movilidad concedi-
das por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y con la
beca de residencia concedida por la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado.

3. Las modalidades de becas de Residencia y Transporte Interur-
bano son incompatibles entre sí.

4. No se podrán otorgar becas a aquellos solicitantes que por su
nivel de renta familiar hubieren tenido derecho a percibir ayuda
o beca del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, aunque no
la hubieren solicitado.

5. No podrán concederse becas para los supuestos de alumnos
universitarios que estén en posesión o reúnan los requisitos lega-
les para la expedición de un título de segundo ciclo universitario,
o de primer ciclo en el caso de alumnos que cursen una segunda
titulación.
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6. Las becas establecidas en esta convocatoria no son incompati-
bles con las Becas Colaboración convocadas por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología y por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, ni con las concedidas al amparo de programas
internacionales de movilidad estudiantil.

Artículo 3.- Crédito y cuantía de las becas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxi-
ma de 601.012 euros. De ellas, la cantidad máxima de 22.404
con cargo a la aplicación presupuestaria: 2003.13.03.422A.481.00
Superproyecto 2000.13.03.9005 Proyecto 2001.13.03.0014 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2003 y el resto con cargo a la aplicación presupuestaria
que corresponda de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2004.

2. La cantidad destinada a la concesión de estas ayudas podrá
incrementarse si existiere dotación presupuestaria suficiente.

3. Las cuantías de las becas serán las siguientes:

Modalidad A: Tasas por servicios académicos.

La beca resultará de la aplicación de los derechos de matricula-
ción y bonificaciones legalmente establecidos para las distintas
Universidades públicas para el curso académico 2003/2004.

Modalidad B: Residencia.

La beca de Residencia se establece con arreglo a la siguiente
escala, en función a la distancia entre la población donde radique
el domicilio familiar y la localidad de ubicación del Centro de la
UEX, propio o adscrito:

– De más de 30 a 50 Kms .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751
– De más de 50 a 100 Kms .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 805
– De más de 100 kms.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865

Modalidad C: Transporte y comedores universitarios.

Tipo C.1.- Transporte interurbano.

La beca de Transporte interurbano se establece con arreglo a la
siguiente escala, en función a la distancia entre la población
donde radique el domicilio familiar y la localidad de ubicación
del Centro, propio o adscrito, de la UEX:

– De 5 a 10 Kms .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
– De más de 10 a 30 Kms .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306
– De más de 30 a 50 Kms .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613

La Comisión de Becas podrá tener en cuenta las dificultades de
desplazamiento que existan en casos especiales, pudiendo variar
en función de ello la escala señalada anteriormente.

Tipo C.2.- Por transporte urbano.

La cuantía de esta beca será de 234 .

Tipo C.3.- Por comedor universitario.

La cuantía de esta beca no podrá ser superior a 829 , en
función del número de días lectivos en que el alumno tenga
clases o prácticas en horario de mañana y tarde.

Modalidad D: Para estudios universitarios realizados por personas
discapacitadas.

Tipo D.1.- Transporte Especial.

Esta beca se establece con arreglo a la siguiente escala, en
función a la distancia entre el domicilio familiar y el Centro de
la UEX, propio o adscrito:

– De 5 a 10 Kms.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
– De más de 10 a 30 Kms.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360
– De más de 30 a 50 Kms.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661

Tipo D.2.- Material didáctico y/o técnico específico y apoyo socio-
educativo.

La cuantía de esta beca no podrá ser superior a 1.202 , en
función de la discapacidad del alumno solicitante.

Tipo D.3.- Alojamiento compartido.

La cuantía de esta beca no podrá ser superior a 3.005 , en
función de la discapacidad y necesidades especiales del alumno
solicitante.

Artículo 4.- Requisitos generales.

Para tener derecho a estas becas serán necesarios los siguientes
requisitos de carácter general:

a) Que el solicitante tenga residencia en Extremadura a 31 de
diciembre de 2002.

b) Que el solicitante tenga adjudicada plaza para el curso acadé-
mico 2003/2004 en la Universidad de Extremadura, Centro
propio o adscrito, en los Centros Asociados de la UNED de Méri-
da y Plasencia o en cualquier Universidad Pública del territorio
español, siempre que curse estudios de carácter presencial no
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impartidos en la Universidad de Extremadura o no hubiera obte-
nido plaza en ella por no alcanzar la nota de corte correspon-
diente al curso académico 2003/2004.

c) Que el beneficiario no haya trabajado ni percibido percepciones
por desempleo durante más de tres meses en 2002.

Artículo 5.- Requisitos de carácter económico.

1. Para obtener beca en las Modalidades B, C, D los umbrales de
renta familiar disponible no superables serán los siguientes:

– Familias de un miembro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.990
– Familias de dos miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.577
– Familias de tres miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.658
– Familias de cuatro miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.006
– Familias de cinco miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.224
– Familias de seis miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.935
– Familias de siete miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.825
– Familias de ocho miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.853

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computa-
ble, se añadirán 3.286 .

2. Para obtener beca en la Modalidad A los umbrales de renta
familiar disponible no superables serán los siguientes:

– Familias de un miembro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.532
– Familias de dos miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19.491
– Familias de tres miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.365
– Familias de cuatro miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .28.017
– Familias de cinco miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30.868
– Familias de seis miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .33.030
– Familias de siete miembros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .35.134
– Familias de ocho miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .37.049

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computa-
ble, se añadirán 3.615 .

3. La presentación de la solicitud de beca implicará la autoriza-
ción a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología para obte-
ner los datos necesarios para determinar la renta y el patrimonio
a efectos de beca a través de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria.

4. Los alumnos que se encuentren afectados por minusvalía igual
o superior al 33%, reconocida legalmente, tendrán derecho a beca
por el importe de la tasa por el servicio académico en los

centros establecidos en el artículo 1, siempre que la unidad fami-
liar no haya percibido ingresos superiores a 5.5 veces al Salario
Mínimo Interprofesional a 31 de diciembre de 2002 en el caso de
familias de hasta 4 miembros computables, o de 1.2 veces por
miembro computable en el caso de familias de 5 o más miem-
bros computables.

5. Dado el carácter complementario de las becas convocadas, para el
cálculo y deducciones de la renta familiar disponible y límites del
patrimonio familiar se estará a lo dispuesto en las convocatorias de
becas publicadas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
para el curso académico 2003/2004, para alumnos universitarios.

6. En los casos en que la situación económica familiar haya
variado sustancialmente respecto de la reflejada en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 2002, la
Comisión de Becas considerará la nueva situación económica fami-
liar sobrevenida, para lo que el solicitante deberá acreditar docu-
mentalmente tanto la realidad de los hechos causantes de la
situación como las circunstancias de la misma.

Artículo 6.- Requisitos de carácter académico.

Para obtener beca en estudios universitarios será preciso reunir, al
menos, los mismos requisitos académicos que establece el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte en su convocatoria de becas
del curso académico 2003/2004 para alumnos universitarios.

Artículo 7.- Solicitudes y documentación.

1. La solicitud de la beca se formalizará en el sobre e impresos
oficiales que se facilitarán en la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación, en las Direcciones Provinciales de
aquélla en Badajoz (Avda. de Europa, 2) y Cáceres (Edificio Múlti-
ples, Primo de Rivera, 2), en la Universidad de Extremadura y en
los Centros Asociados de la UNED de Mérida y Plasencia. Dichas
solicitudes se presentarán en los Centros de la UEX donde los
solicitantes se matriculen, en el Registro de la Dirección General
de Enseñanzas Universitarias e Investigación, (C/ Santa Eulalia, 44-
2º - C.P. 06800. Mérida), en las Direcciones Provinciales de aquélla
en Badajoz y Cáceres, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, así como en los Registros y Oficinas
a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una
oficina de correos, se hará en sobre abierto para que el impreso
de solicitud sea sellado y fechado antes de ser certificado.
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2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y Número de
Identificación Fiscal del solicitante y de todos los miembros
computables de la familia mayores de 18 años.

b) Fotocopia completa de las Declaraciones por el Impuesto sobre
el Patrimonio, correspondiente al año 2002.

c) Fotocopia completa de las Declaraciones por el Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas correspondiente al año 2002.

d) Fotocopia completa de los cálculos realizados por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria para proceder a la devolu-
ción solicitada en relación con el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, correspondiente al año 2002.

e) Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exen-
tos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o no
declarados por razón de la cuantía, correspondiente al año
2002.

f) Fotocopia de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
Urbanos y Rústicos, correspondientes al año 2002.

g) Certificado de residencia del solicitante, referida a 31 de
diciembre de 2002.

h) Documentación acreditativa de independencia familiar y econó-
mica del solicitante, en su caso.

i) Certificaciones acreditativas de los valores mobiliarios, depósitos
bancarios, fondos de pensiones y de inversión referidas a 31 de
diciembre de 2002.

j) Declaración jurada, en su caso, de las becas percibidas o solici-
tadas para el estudio de/a otras Administraciones Públicas y por
cualquier concepto, correspondientes al curso académico
2003/2004.

k) Original de Alta de Terceros debidamente cumplimentado o
fotocopia compulsada en el caso de encontrarse dado de alta. El
solicitante de la beca deberá ser titular o cotitular de la cuenta
bancaria.

l) Fotocopia de la matrícula del solicitante para el curso académi-
co 2003/2004, o, caso de concurrir circunstancias específicas, foto-
copia de la preinscripción y fotocopia de la tarjeta de selectividad
en el caso de estudiantes de primer curso.

m) Certificado Académico Oficial de Becas.

n) Los solicitantes de la beca de comedor, fotocopia del horario
oficial de clases o prácticas sellado por el Centro universitario
donde realicen sus estudios y declaración jurada del solicitante
indicando los días en semana en los que tiene jornada de clases
teóricas/prácticas de mañana y tarde.

o) Certificación de minusvalía, en su caso, expedida por los Equi-
pos de Valoración y Orientación de la Consejería de Bienestar
Social.

p) Resguardo de haber abonado las tasas por servicios académi-
cos (para los casos referidos a estudios universitarios en cualquier
Universidad Pública del territorio español o UNED de Mérida y
Plasencia).

3. El plazo de presentación de solicitudes será a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden hasta el 31 de octubre de
2003.

Podrán presentarse solicitudes después del 31 de octubre en los
siguientes casos:

– Que se haya concedido una plazo de matrícula con posteriori-
dad al 31 de octubre, siempre que la beca se presente con la
solicitud de matrícula.

– Por fallecimiento o jubilación forzosa por edad reglamentaria
del sustentador principal de la familia que se produzcan después
de transcurrido dicho plazo.

– Que la situación económica familiar del estudiante se vea
gravemente afectada por causa justificada.

Artículo 8.- Subsanación de errores.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud y/o la documentación presentada no reúne los
requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su
caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al intere-
sado para que, en un plazo de diez días contados a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos del artículo 42 de la LRJAPPAC.

Artículo 9.- Comisión de Becas.

1. Para la valoración, selección y seguimiento de las solicitudes
se constituirá una Comisión de Becas presidida por el Ilmo. Sr.
Director General de Enseñanzas Universitarias e Investigación o
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persona en quien delegue, actuando como vocales la Excma. Sra.
Vicerrectora de Alumnado de la UEX, el Jefe de Servicio de Régi-
men Universitario de la Dirección General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, el Jefe de Servicio de Gestión de Alumnado
de la UEX, el Jefe de Sección de Asuntos Generales y Alumnado de
la UEX, los Jefes de Negociado de Becas de la UEX, un represen-
tante de la Dirección General de Servicios Sociales de la Conseje-
ría de Bienestar Social y el Jefe de Sección de Becas y Ayudas de
la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación,
que actuará además como Secretario. La Comisión podrá convocar
como Asesores a los técnicos o profesionales especialistas que
entienda necesario en el ejercicio de sus funciones.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes que estime necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria de becas, dentro de los límites esta-
blecidos en el artículo 35.f de la LRJAPPAC.

b) Evaluación de las solicitudes.

c) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.

d) Formulación de las propuestas de resolución al Excmo. Sr.
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología.

e) El seguimiento de las becas concedidas, comprobando que han
sido destinadas a las finalidades para las que se otorgaron.

Artículo 10.- Criterios de selección.

1. La adjudicación de las becas se realizará sin más limitación
que aquélla que viene marcada por la disponibilidad presupuesta-
ria de la presente Orden.

2. Tendrán preferencia para obtener las becas los alumnos perte-
necientes a algunos de los siguientes colectivos:

a) Familias cuya persona principal se encuentre en situación de
desempleo y atendiendo, en su caso, el tiempo de permanencia
en ella.

b) Familias cuya persona principal sea pensionista.

c) Huérfanos absolutos.

d) Hijos de padre o madre solteros, de cónyuge divorciado o
separado legalmente o de hecho, cuya única fuente de ingresos
sean los alimentos devengados en sus respectivos casos.

e) Familias en las que alguno de los miembros computables esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada.

Artículo 11.- Propuesta y resolución.

1. La Comisión de Becas elevará la propuesta de concesión y
denegación de las becas solicitadas al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo máximo de veinte
días desde la fecha de celebración de los distintos actos de
evaluación.

2. Vista la propuesta elevada por la Comisión de Becas, el Excmo.
Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes desde la elevación de aquéllas.

3. Dicha resolución será notificada a los interesados, y será
expuesta en los tablones de anuncios de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, de las Direcciones Provinciales en Bada-
joz y Cáceres y de la Universidad de Extremadura.

4. En la notificación de la denegación se hará constar la causa
de ésta, y se informará al solicitante de los recursos que se
pueden interponer.

5. Pasado el plazo establecido sin que se dicte resolución, las soli-
citudes se entenderán denegadas.

Artículo 12.- Abono de las becas.

1. El abono de las becas correspondientes a la Modalidad A por
servicios académicos en la Universidad de Extremadura, se realiza-
rá directamente a ésta. En el caso de estas mismas becas en la
UNED de Mérida y Plasencia y otras Universidades públicas espa-
ñolas, el abono se realizará directamente al solicitante, mediante
transferencia, tras su notificación.

2. El abono de las becas correspondientes a las Modalidades B, C
y D se realizará directamente, mediante transferencia, al beneficia-
rio de la beca, por el total de su importe, tras la notificación de
la concesión.

3. El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al
abono de las mismas, comprobará de oficio, que los beneficia-
rios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Autonómica.

Artículo 13.- Revocación de la beca.

1. Procederá la revocación de las ayudas concedidas y, en su
caso, el reintegro de las cantidades y, en su caso, de los intereses
percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde el
momento del pago de la beca, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la beca fue conce-
dida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.
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A estos efectos, se entenderá que no han destinado la beca para
dicha finalidad los becarios que hayan incurrido en alguna o
algunas de las siguientes situaciones:

a.1) Haber anulado la matrícula.

a.2) No haber concurrido a examen de, al menos, un tercio de
las asignaturas o créditos matriculados, en convocatoria ordinaria
ni extraordinaria.

a.3) No haber abonado servicios prestados por el centro para
cuya financiación se hubiera concedido la beca.

b) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

c) Falsedad de los datos aportados en la solicitud y en el resto
de la documentación.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de agosto de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003,
del Director General de Ingresos, sobre
delegación de competencias sancionadoras
en materia de juegos de suerte, envite
o azar.

La Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura, en su
artículo 37.2 confiere al Director General competente en la mate-
ria, la competencia sancionadora en materia de juego de suerte,
envite y azar por comisión de infracciones tipificadas como leves.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 127.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

en su redacción dada por la Ley 34/1999, de 13 de enero, así
como lo establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo único.- Delegar en el Jefe de Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos las competencias sancionadoras en materia de
juegos de suerte, envite y azar por la comisión de infracciones
tipificadas leves, así como la competencia para resolver los recur-
sos administrativos contra las resoluciones de dichos procedimien-
tos sancionadores.

Mérida, a 18 de agosto de 2003.

El Director General de Ingresos,
ANTONIO PALAO ORTEGA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2003,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, de la convocatoria de plazas
en Residencias Educativas no
Universitarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el curso
2003/2004.

De conformIdad con lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de
2003, por la que se regula la convocatoria de plazas en Residen-
cias Educativas no Universitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2003/2004 (D.O.E. nº 62, de 29 de
mayo de 2003), a tenor de lo dispuesto en su art. 8.1 y a
propuesta de la Comisión Regional, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

R E S U E L V O

Primero

Conceder las plazas en residencias no universitarias al alum-
nado de Enseñanzas Obligatorias que se relaciona en el
Anexo I y denegar las plazas en residencias no universitarias
al alumnado de Enseñanzas Obligatorias que se relaciona en
el Anexo II.

Segundo

Conceder las plazas en residencias no universitarias al alumna-
do de Enseñanzas Postobligatorias que se relaciona en el Anexo
III y denegar las plazas en residencias no universitarias al
alumnado de Enseñanzas Postobligatorias que se relaciona en el
Anexo IV.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el “Diario
Oficial de Extremadura”, el correspondiente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 12 de agosto de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
de concesión de ayudas para adquisición de
libros de texto, material escolar y material
didáctico específico y acceso al currículo por
el alumnado de los Centros Concertados de
Educación Primaria, de Educación
Secundaria Obligatoria y de Educación
Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2003/2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de abril de
2003, por la que se convocan ayudas para adquisición de libros de
texto, material escolar y material didáctico específico y acceso al
currículo por el alumnado de los Centros Concertados de Educación
Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Educación Especial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2003/2004
(D.O.E nº 51, de 3 de mayo de 2003), a tenor de lo dispuesto en
el artículo 14 y a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1,
para las distintas modalidades contempladas en la Orden 23 de
abril de 2003.

Segundo.- Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, en el plazo de un mes, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 14 de agosto de 2003.

El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de agosto de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia en
expediente con nº de orden 9945,
correspondiente a Ayudas Agroambientales,
dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas
Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a D. Joaquín
Churiaque García, con D.N.I. nº 080.044.561-F, con domicilio a
efecto de notificaciones en la C/ Dña. Francisquita, nº 13-5º A, en
Madrid, con expediente con número de orden 9945, con relación
a Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Con fecha 12 de mayo de 2000, se emite Resolución del Director
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, a nombre
de D. Joaquín Churiaque García, con N.I.F. 080.044.561-F, por la
que se conceden las Ayudas al Fomento de la Agricultura Ecológi-
ca, incluido en Medidas Horizontales.

Con fecha 30 de octubre de 2002, se dicta Resolución del Direc-
tor General de Producción, Investigación y Formación Agraria de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, por la que se resuelve tener por desistido al inte-
resado en su solicitud de inscripción en el Comité Extremeño de
la Producción Agraria Ecológica (en adelante, CEPAE), archiván-
dose el expediente.
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Los beneficiarios de la ayuda deberán estar inscritos en el CEPAE
y comprometerse por un período de 5 años a cumplir con las
condiciones establecidas en el artículo 12 del Decreto 43/1998,
de 21 de abril.

El incumplimiento detectado, supondrá la obligación de reintegrar la
cantidad total, indebidamente percibida, de 451,66 , procedente de
1,670 has. de cultivo de olivar ecológico de la Campaña 1999”.

Por todo ello, antes de dictar Resolución, se le concede Trámite
de Audiencia de conformidad con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
fin de que en el plazo de quince días, contando a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente
anuncio, pueda formular alegaciones y aportar cuantos documen-
tos y justificantes juzgue convenientes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de agosto de 2003. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales (P.A.), JOSE IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORA.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, por el
que se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios en los niveles básico y cualificado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo III la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 19 de agosto de 2003. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
adjudica la subasta abierta para la
contratación del “Servicio campaña de
promoción turística en las emisoras de
Localia TV a nivel nacional”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER2003070.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio Campaña de promoción turística
en las emisoras de Localia TV a nivel nacional.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: 5
de junio de 2003 DOE nº 65.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de julio de 2003.

b) Contratista: Productora Extremeña de Televisión, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 90.000 .

Mérida, a 31 de julio de 2003. El Secretario General P.D.
04/09/95 (DOE 26/09/95), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 21 de julio de 2003, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de profesionales y trabajadores
autónomos de la localidad de La Zarza”, en
siglas “Upta La Zarza”. Expte.: 06/661.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 11/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado nume-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día quince de julio de 2003, fueron presentados en el Servi-
cio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asociación empresarial
denominada “Unión de profesionales y trabajadores autónomos de
la localidad de La Zarza”, en siglas “Upta La Zarza”, a la que
correspondió el expediente de depósito número 06/661, domiciliada
en la Calle Carretas, número 8 de la localidad de La Zarza, cuyos
ámbitos territorial y funcional son de la localidad de La Zarza y
los profesionales-autónomos-empresas, integrados en todos los
oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, actividades
artísticas, agrícolas, ganadera, pesqueras y en general, a todos los
que realicen un trabajo por cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 8
de julio de 2003, D. Juan Macías Benítez, con DNI.: 8.674.046, y
dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia (1ª planta, Avda. Huelva, 6., Badajoz), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en
virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposición adicio-
nal sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
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que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 21 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 21 de julio de 2003, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de profesionales y trabajadores
autónomos de la localidad de Aceuchal”, en
siglas “Upta Aceuchal”. Expte.: 06/663.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 11/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día diecisiete de julio de 2003, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asociación empre-
sarial denominada “Unión de profesionales y trabajadores autóno-
mos de la localidad de Aceuchal”, en siglas “Upta Aceuchal”, a la
que correspondió el expediente de depósito número 06/663, domi-
ciliada en la Calle Travesía Plaza de España, número 4 de la locali-
dad de Aceuchal, cuyos ámbitos territorial y funcional son de la
localidad de Aceuchal y los profesionales-autónomos-empresas, inte-
grados en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios, profesio-
nes libres, actividades artísticas, agrícolas, ganadera, pesqueras y en
general, a todos los que realicen un trabajo por cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 10
de julio de 2003, D. Julián Pozo Rodríguez, con DNI.: 8.655.562, y
dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia (1ª planta, Avda. Huelva, 6., Badajoz), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en
virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposición adicio-
nal sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 21 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la organización Confederación de
Entidades para la Economía Social y
Autónoma de Extremadura. Expte.: CA/170.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, Reguladora de derecho de asociación sindical (“Boletín
Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 4 de julio de 2003, fueron depositados, acta de cons-
titución y los Estatutos, de la entidad denominada Confederación
de Entidades para la Economía Social y Autónomos de Extrema-
dura, en siglas CEPES-EXTREMADURA, a la que correspondió el
expediente de depósito número CA/170, domiciliada en la calle
Marquesa de Pinares, 32 de Mérida, que se configura como
asociación empresarial, cuyo ámbito territorial es Comunidad Autó-
noma, y cuyo ámbito profesional comprende a con carácter enun-
ciativo y no limitativo las organizaciones de sociedades cooperati-
vas, las organizaciones de trabajadores autónomos y las
organizaciones de las sociedades laborales

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 27-
5-2003: D. Alberto Hidalgo Pinero, DNI 8794402F en representa-
ción y AEXEL; D. Emilio Simón Amado, DNI 12203146J en repre-
sentación de UCETA y seis señores más debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.
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Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 28 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 31 de julio de 2003, de
acuerdo de admisión a depósito de
Estatutos de la organización Asociación
Empresarial de la Sierra de San Pedro y Los
Baldíos. Expte.: CA/167.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, Reguladora de derecho de asociación sindical (“Boletín
Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 27 de mayo de 2003, fueron depositados, acta de consti-
tución y los Estatutos, de la entidad denominada Asociación Empre-
sarial de la Sierra de San Pedro y Los Baldíos, a la que correspon-
dió el expediente de depósito número CA/167, domiciliada en la
calle Duquesa de la Victoria, 9-2º de Valencia de Alcántara, que se
configura como asociación empresarial, cuyo ámbito territorial es de
Comunidad Autónoma, y cuyo ámbito profesional comprende a todos
los empresarios de los municipios que acoge esta Asociación, de las
comarcas de la Sierra de San Pedro y de los Baldíos, empresas,
profesionales autónomos, por cuenta propia, empresas de la econo-
mía social y cualesquiera otra organización de carácter empresarial
acorde a la normativa legal vigente en cada momento.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 7-5-
2003.: D. Jorge Tejeda Pedrero, DNI 1704513200; D. Juan Francisco
Bonifacio Sánchez, DNI 7045132; D Ángel Guerra Iglesias, DNI
6973809; Francisco Piris Silva, DNI 7040814 y cinco señores más
debidamente identificados.

Con fecha 19-6-2003 fue requerida formalmente por anomalías
observadas que fueron subsanadas el 30-6-2003.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere intere-
sado pueda examinar los Estatutos depositados en estas dependencias
(3ª planta, paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 31 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ACUERDO de 25 de junio de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000748-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.
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LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 2034 de la L.A.M.T. a 13,2 KV. “Riegos Alagón”
de STR “Montehermoso”.
Final: Apoyo núm. 13. Existente.
Términos municipales afectados: Galisteo.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,530.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 10.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Galisteo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 100 (KVA).
Emplazamiento: Galisteo. T.M. de Galisteo.

Presupuesto en euros: 61.311,80.
Presupuesto en pesetas: 10.201.425.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000748-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán apor-
tar los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posi-
bles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones

procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 25 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
la contratación, por procedimiento abierto y
mediante concurso la realización de las
obras “Construcción de nave para ITV móvil
en Jerez de los Caballeros”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TB013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de Nave para ITV móvil en
Jerez de los Caballeros.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Jerez de los Caballeros (Badajoz).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del precio de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento. Dirección General de Transportes.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 61 68 y 924 00 62 75.
e) Telefax: 924 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliego de condiciones.
a) Clasificación: No se requiere.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 23 de septiembre de 2003 a las
14 horas.
b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares y en el Cuadro Resumen de
características.
c) Lugar de Presentación.
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 6 de octubre de 2003.
e) Hora: 11:30 horas

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta del Adjudicatario los gastos de publicación en
D.O.E y en prensa.

Mérida, a 14 de agosto de 2003. El Secretario General (Por Orden
de Asignación de Funciones de 18/07/03, D.O.E. Nº 86, de
24/07/03) El Director General de Transportes, FÉLIX HERRERA
FUENTES.

ANUNCIO de 11 de junio de 2003, sobre
construcción de nave de explotación avícola.
Situación: Paraje “Las Minas”, parcelas 5066 y
5052 del polígono 20. Promotor: D. Optaciano
Vaquero Galindo, en Montehermoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de nave de explotación avícola. Situación: Paraje “Las
Minas”, parcelas 5066 y 5052 del polígono 20. Promotor: D. Opta-
ciano Vaquero Galindo, en Montehermoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de junio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
legalización de explotación porcina.
Situación: Paraje “Adelfita”, parcela 33,
polígono 3. Promotor: D.Antonio Fernández
Real, en Valencia del Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre legalización de explotación porcina. Situación: Paraje “Adelfi-
ta”, parcela 33, polígono 3. Promotor: D. Antonio Fernández Real,
en Valencia del Ventoso.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
quesería artesanal y sala de ordeño con zona
de espera. Situación: Polígono 3. Promotor:
D. José Luis González Iglesias, en Aceuche.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Quesería artesanal y sala de ordeño con zona de espera. Situación:
Polígono 3. Promotor: D. José Luis González Iglesias, en Aceuche.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
construcción de fábrica y molino de piensos.
Situación: Ctra. EX-206, km. 30,700.
Promotor: Soc. Coop. Lda. Unión de
Ganaderos Las Torres, en Valdefuentes.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº

1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de fábrica y molino de piensos. Situación: Ctra. EX-206,
km. 30,700. Promotor: Soc. Coop. Lda. Unión de Ganaderos Las
Torres, en Valdefuentes.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, para la contratación
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del “Suministro e
instalación de 35 enlaces (de dos equipos
cada uno) Wireles, para Centros Educativos
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 04/11/4495.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/11/4495.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de 35 enlaces
(de dos equipos cada uno) Wireles.
b) Número de unidades a entregar: 35 enlaces (de dos equipos
de cada uno) Wireles.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Dirección General de Telecomunicaciones y
Redes. C/ Romero Leal, 30. 06800. Mérida.
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e) Plazo de entrega: Entre los meses de septiembre y diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 50.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada (en base al art. 35 del T.R.L.C.A.P.).
Definitiva: 4% del precio de Adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- 0BTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, Nº 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-00.
e) Telefax: 924-00-75-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del décimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
Iª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Telecomunicaciones y Redes.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS  PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a I9 de agosto de 2003. El Secretario General P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

CORRECCIÓN de errores al Edicto de 25 de
julio de 2003, sobre convocatoria para
proveer una plaza de Agente de Policía Local.

Advertido error en las Bases publicadas en el Diario Oficial de
Extremadura 14 de agosto de 2003 para cubrir la plaza vacante de
Agente de la Policía Local de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, de este Ayunta-
miento, por medio del presente Edicto se procede a su corrección:

En la Base tercera, Derechos de examen: Donde dice 40 euros,
debe decir 30 euros.

Calamonte, a 19 de agosto de 2003. La Alcaldesa Presidenta,
MARÍA LUZ HERNÁNDEZ MACÍAS.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


